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RESUMEN EJECUTIVO 

En junio 2013 se registran 1.768.744 personas habilitadas para el pago del Bono de Desarrollo 

Humano (BDH) y Pensiones, las cuales están divididas de la siguiente manera: BDH 1.058.119 lo 

que representa el cumplimiento de la meta semestral GPR de 97,12%, Adultos Mayores 583.817 lo 

que representa el cumplimiento de la meta semestral GPR del 98,24% y Personas con 

Discapacidad 126.808 lo que representa un cumplimiento de la meta mensual GPR del 107,44%.  

Al mes de junio los núcleos de hogar que han sido excluidos del BDH y Pensiones son 10.741 

personas donde del BDH corresponden 4.177, Adultos Mayores 3.580 y Personas con Discapacidad 

2.984.  

Al mes de junio de 2013, se cuenta con  7.093 puntos de pago a nivel nacional. Los Créditos de 

Desarrollo Humano (CDH) son parte fundamental de la Subsecretaría de Aseguramiento no 

Contributivo, por lo cual  se ha planteado monitorear los créditos otorgados con el apoyo de la 

Dirección de Inclusión Económica y Promoción del Trabajo.    

 

El monitoreo de los 3.000 CDH se realizó aleatoriamente, tomando para el análisis la población 

que se encuentra bajo la línea del registro social de la extrema pobreza (25,5992). La estadística 

descriptiva de la muestra  sigue la tendencia nacional en cuanto a la distribución por provincias. La 

provincia del Guayas tiene un mayor número de CDH entregados, con 23,23%, seguido por Manabí 

que presenta el 14,20% y Los Ríos con 10,23%, con montos de inversión de USD 412.897, USD 

272.142 y USD 182.944 respectivamente. 

En el periodo de enero a junio del presente año se han colocado 75.138 CDH a nivel nacional, de 

los cuales el 77% han sido destinados a actividades de comercio, 19% a actividades de producción 

agropecuaria y el 4% restante a otras actividades. Adicionalmente, el 41% de los créditos 

colocados fue por medio del Banco Nacional de Fomento (BNF) y la diferencia fue colocada por la 

Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS). 

Las Redes de Descuento como parte del piso de protección social, actualmente brindan un servicio 

que cuenta con la participación de 3 cadenas comerciales que otorgan descuentos a los usuarios 

del BDH y Pensiones.  El porcentaje de usuarios del BDH y Pensiones que acceden a este servicio es 

del 7%1, en junio se registran 124.530 usuarios. 

Otro punto importante que tiene a su cargo este Viceministerio es la Cobertura de Protección 

Familiar, la cual está encargada de entregar servicios exequiales, el pago del Bono de Desarrollo 

Humano, Pensión para Adultos Mayores y Pensión para Personas con Discapacidad. Hasta el 25 de 

junio se registran 1.359 fallecidos a nivel nacional, siendo la mayor incidencia el grupo de Adultos 

Mayores (81%).  

 

                                                           
1
 El 7% corresponde a la población de habilitados al pago del Bono de Desarrollo Humano y Pensiones más las personas que integran el 

Plan Familia. 
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El nuevo modelo de gestión del CPF eliminó el seguro de vida, como servicio prestado a partir este 

mes.  

 

Adicionalmente, se cuenta con el servicio de punto P.A.I.S, espacio de interacción y solución de 

conflictos con los usuarios y usuarias de todos los servicios del MIES, con perspectiva de 

constituirse en la ventanilla del sistema único de servicios sociales. En el mes de junio se han 

atendido un total de 99.265 consultas en los puntos P.A.I.S. 

Para la medición de la corresponsabilidad, en el mes de junio se continúa utilizando la información 

proveniente de la encuesta aplicada el mes de marzo en CIBV´s y CNH, a nivel nacional.  La 

encuesta cuenta con información actualizada de las familias usuarias del BDH que acceden a estos 

servicios.  

En relación a la ejecución presupuestaria para el mes de junio, el desembolso para el BDH es de 

USD 47.689.250 las transferencias a los Adultos Mayores alcanza el monto de USD 25.854.350 y a 

las Personas con Discapacidad es de USD 5.621.800. 
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I. INFORMACIÓN RELEVANTE DEL MES 

A partir de junio del 2013, se implementó el nuevo modelo de prestación de servicios exequiales, 

el cual consiste en la entrega de una transferencia monetaria por USD 500 a los familiares de las 

personas fallecidas, previa la presentación de la documentación correspondiente. 

El nuevo modelo de gestión del CPF eliminó el seguro de vida, como servicio prestado a partir este 

mes, con lo cual los familiares de las personas fallecidas no percibirán el beneficio.  

Este mecanismo a diferencia del anterior es más ágil, directo y permite optimizar los recursos del 

estado. 

La Dirección de Familia en coordinación con otras instancias del VAMS viene trabajando en el 
diseño de la propuesta del proyecto de inversión para el Plan Familia, documento sobre el cual se 
han realizado  algunas sugerencias y correcciones por parte de la Dirección de Planificación y se 
encuentra ahora en proceso de revisión.  
 
Las características del proyecto son las siguientes:  
 
Nombre del proyecto: Inclusión  social y económica de las familias usuarias del Bono de Desarrollo 
Humano en condiciones de extrema pobreza.  
Monto: $ 52.590.327,16 
Plazo de Ejecución: 4  años (2014 ς 2017) 
 
El objetivo  es promover la movilidad social ascendente de las familias usuarias del BDH en 
extrema pobreza.   
 
Los indicadores de resultado planteados para el año 2017 son los siguientes:  
 

¶ El 85% de las  familias de extrema pobreza que se encuentran entre el 20 y 25,6 del Índice 
de Bienestar del Registro Social recibirán acompañamiento psicosocial. 

 

¶ 24.000 familias en extrema pobreza que se encuentran  entre el 20 y 25,6 del Índice de 
Bienestar del Registro Social generarán emprendimientos productivos. 

 

¶ Se sistematizará la oferta  de servicios del MIES, direccionada al 100% de la población en 
extrema pobreza.  

 
El Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social tiene el compromiso de 

reportar mensualmente la depuración de datos que se realiza a los habilitados al pago del BDH y 

Pensiones. 

Adicionalmente, se incorpora la exclusión de aquellas personas que se encuentran en la base de 

datos de servidores públicos (e-SIPREN) del Ministerio de Finanzas sustentada en el Acuerdo 

Ministerial No. 213.    
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II. BASE LEGAL  VIGENTE 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 220A, del 29 de mayo de 2013, se expidieron  reformas a los 

Acuerdos Ministeriales No. 72, del 27 de agosto de 2009; y, No. 169, del 28 de marzo de 2013. 

Además se emitió la normativa respecto a la administración y ejecución del subprograma 

ά/ƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ CŀƳƛƭƛŀǊέ. 

El Acuerdo Ministerial No. 220A del 29 de mayo de 2013 sustituye el artículo 4 del Acuerdo 

Ministerial No. 00072 con fecha 27 de agosto de 2009 por la siguiente: "La Cobertura Mortuoria 

consiste en el financiamiento, a través de una transferencia monetaria de USD 500 (QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) para gastos de sepelio en caso de 

fallecimiento, de las personas habilitadas al pago del Bono de Desarrollo Humano, Pensión para 

Adultos Mayores y Pensión para Personas con Discapacidad". 

El Artículo 3 y 4 de Acuerdo Ministerial No.220A, establece que la transferencia monetaria se 

entregará por una sola vez a los cónyuges, hijos mayores de edad y padres. Para lo cual se 

solicitará: 

¶ Partida de defunción del usuario del BDH o Pensión 

¶ Original y copia de la cédula de ciudadanía del causante;  

¶ Original y copia de la cédula de ciudadanía del cónyuge, hijo/s o padre/s 

¶ Original de la partida de matrimonio actualizada; sentencia judicial, o acta notarial que 

declare la Unión de Hecho; o partida de nacimiento en caso de hijos; 

 

El Artículo 5 del Acuerdo Ministerial No. 220A establece que en caso de no tener cónyuge, hijo/s o 

padre/s  si los gastos fueron efectuados por familiares o terceras personas, se les pagará el valor 

correspondiente al gasto del sepelio, hasta un máximo de USD 500,00, una vez que presente la 

factura o comprobante de gastos correspondiente, mediante el cual demuestre fehaciente y 

documentadamente haber incurrido en los gastos señalados.  

Mediante Acuerdo Ministerial No. 226, del 4 de junio de 2013, La Ministra de Inclusión Económica 

y Social delega a varias autoridades de Ministerio de Inclusión Económica y Social  la suscripción 

de todos los actos administrativos, actos de simple administración, resoluciones y contratos que se 

deriven de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su reglamento General 

de aplicación y resoluciones emitidas por el INCOP. 
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1. DEPURACIÓN DE LA BASE DE HABILITADOS DEL BONO DE DESARROLLO 
HUMANO Y PENSIONES.  

1.1. Entidades que brindan información para exclusiones.  

El Viceministerio realiza el respectivo cruce de información con las siguientes entidades: 

¶ Ministerio Coordinador del Desarrollo Social (Registro Social con previo cruce del Registro 
Civil). 

¶ CONADIS 

¶ Cobertura de Protección Familiar (fallecimiento de usuarios) 

¶ Joaquín Gallegos Lara. 

¶ ISSFA 

¶ ISSPOL  

¶ Ministerio de Finanzas (base de empleados públicos) 

¶ IESS 

1.2. Exclusión de usuarios/as 

Los núcleos de hogar que han sido excluidos del BDH y Pensiones para el mes de junio son 

10.741 personas debido a la depuración de base de datos realizada con información de las 

entidades antes mencionadas.  

Tabla 1: Exclusiones por tipo de subsidio 

Tipo de Subsidio Total Porcentaje 

Madres 4.177                             39%

Adultos Mayores 3.580                             33%

Personas con Discapacidad 2.307                             21%

Niños con Discapacidad 677                                 6%

Total 10.741                           100%  
 Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

2. BONOS Y PENSIONES 

2.1. Personas Habilitadas por tipo de Subsidio 

En el país se encuentran habilitadas 1.768.744 personas para pago de Bono y Pensiones, de las 

cuales el 60% (1.058.119) corresponden a Núcleos de Hogar, 33% (583.817) son Adultos Mayores y 

7% (126.808) son personas y niños con discapacidad. Conforme se muestra en el Gráfico 1. 
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Gráfico 1: Personas habilitadas por tipo de subsidio 

1.058.119 583.817 126.808 BENEFICIARIOS

Madres Adultos Mayores Personas con Discapacidad
 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

Las personas habilitadas están concentradas a nivel nacional en un 60% (1.054.907) en áreas 

urbanas y en un 40% (713.837) en áreas rurales.  

Gráfico 2: Personas habilitadas por área 

1.054.907 
60%

713.837 
40%

Urbano Rural

 
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

El siguiente gráfico detalla la dinámica temporal por área de las personas habilitadas al pago del 

BDH y pensiones  en los últimos seis meses de 2013. 

Gráfico 3: Dinámica temporal por área 

1.157.148 1.157.869 1.147.976
1.057.570 1.111.514 1.054.903

759.792 760.169 753.115
716.409 664.819 713.831

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Urbano Rural

 
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 
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La mayor concentración de personas habilitadas está en la región Costa, donde se ubican el 55% 

de los habilitados. Por otra parte, las dos etnias más relevantes son los mestizos (65%), y los 

indígenas (13%).  

2.1.1. Personas habilitadas por Provincia 

Las personas habilitadas están principalmente concentradas en las provincias de Guayas (23%), 

Manabí (14%), Los Ríos (8%) y Pichincha (6%). La región con menor número de personas es la 

Insular, con un total de 622 habilitados.  

Gráfico 4: Personas habilitadas al pago del BDH y pensiones por Provincia 
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 
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2.1.2. Análisis GPR 

Las metas GPR se encuentran planificadas semestralmente, excepto en las personas con 

discapacidad habilitadas al pago, la cual es de carácter mensual.  

El porcentaje de cumplimiento de la meta GPR (Núcleos de Hogar  y Adultos Mayores)  no se 

encuentra comprometido debido a que su cumplimiento está planificado al mes de junio del 

2013.  Como se observa en la tabla el cumplimiento de la meta esta dentro de los rangos 

normales de tolerancia, tomando en cuenta que la meta va en decrecimiento. 

 

Tabla 2: GPR Habilitados al pago del Bono y Pensiones 
(a Junio 2013) 

Tipo de Subsidio Personas Meta GPR

Porcentaje de 

Cumplimiento

Núcleo de Hogar 1.058.119 1.089.481 97,12%

Adultos  Mayores 583.817 594.288 98,24%

Personas  con Discapacidad 126.808 118.022 107,44%

Total 1.768.744 1.801.791 100,93%  
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

2.2. Núcleos de Hogar (BDH) 

Los Núcleos de Hogar habilitados para BDH están concentrados en el rango de edad de 18 a 39 

años, suman un total de 631.739 núcleos de hogar que representan el 60%.  

Gráfico 5: Núcleos de Hogar habilitadas para BDH por rango de edad  

284.140 

347.599 

223.578 

145.663 

53.156 

3.983 

18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 a 59 60 a 64 Mayor a 65 
 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

2.2.1. Hogares con niños entre 0 y 18 años 

El mayor número de hogares (1.388.999) tiene hijos en el rango de edad entre 6 y 14 años, como 

se muestra en el Gráfico 6.  

Gráfico 6: Hogares con niños entre 0 y 18 años (por rango de edad) 



Reporte del Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social  
Reporte Nacional 

Junio 2013 

11 
 

61.818 
235.853 

1.388.999 

553.608 

de 0 a 3 de 4 a 5 de 6 a 14 de 15 a 18  
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

3. BONO JOAQUÍN GALLEGOS LARA 

Es la entrega de USD 240 al familiar responsable del cuidado de la persona con discapacidad 

severa y profunda en situación crítica, a nombre del titular del derecho2. De momento el 

Programa se encuentra a cargo de la Vicepresidencia, y el MIES se hace cargo de pagar los 

servicios exequiales de los usuarios de este bono cuando fallecen.  El número de habilitados al 

pago del Bono JGL  en el mes de junio 2013 asciende a 22.720.  

Tabla 3: Usuarios del Bono Joaquín Gallegos Lara por Provincia 

Provincia Total Porcentaje 

GALÁPAGOS 11                                   0%

ZAMORA CHINCHIPE 65                                   0%

SUCUMBIOS 279                                 1%

CARCHI 287                                 1%

NAPO 300                                 1%

ORELLANA 330                                 1%

MORONA SANTIAGO 377                                 2%

PASTAZA 394                                 2%

BOLÍVAR 438                                 2%

TUNGURAHUA 443                                 2%

COTOPAXI 448                                 2%

IMBABURA 450                                 2%

SANTA ELENA 614                                 3%

CAÑAR 682                                 3%

ESMERALDAS 699                                 3%

CHIMBORAZO 710                                 3%

SANTO DOMNGO DE LOS TSACHILAS 748                                 3%

AZUAY 1.028                             5%

LOJA 1.243                             5%

LOS RÍOS 1.439                             6%

EL ORO 1.581                             7%

MANABÍ 1.922                             8%

PICHINCHA 3.799                             17%

GUAYAS 4.433                             20%

TOTAL 22.720                           100%  

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

4. PENSIONES 

                                                           
2
 Decreto Ejecutivo No.422 con fecha 15 de Julio del 2010 
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4.1. Pensión para Adultos Mayores 

Este servicio protege un nivel mínimo de consumo de las personas de 65 años de edad en 

adelante, que no se encuentran como afiliados o pensionistas en el IESS, ISSFA e ISSPOL y que no 

constan como usuarios de Bono JGL. Este servicio constituye un sistema de seguridad no 

contributiva.   

En el año 2013 se han otorgado Pensiones a 583.817 Adultos Mayores.  

Gráfico 7: Adultos Mayores habilitados a junio 2013 

(Periodos de Gobierno) 

211.175 198.056 
243.852 

274.522 

371.261 

496.899 
536.185 

588.149 583.817 

2.005 2.006 2.007 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013  

 Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios  

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

4.2. Pensión para Personas con Discapacidad 

La Pensión se otorga a personas con 40% o más de discapacidad, determinado por el CONADIS. 

Al igual que la Pensión para Adultos Mayores, se otorga actualmente a todas las personas que 

presentan el grado de discapacidad determinado. Hasta la fecha existe un total de 126.808 

habilitados, de los cuales 95.540 (75%) son adultos y 31.268 (25%) son niños. 

Gráfico 8: Personas con discapacidades habilitadas al pago a junio 2013 

(Periodos de Gobierno) 

7.544 5.039 

19.923 
24.373 

46.072 

84.161 

106.313 104.888 

126.808 

2.005 2.006 2.007 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013  

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 
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5. CRÉDITOS 

5.1. Crédito de Desarrollo Humano 

El CDH se entrega a la población en extrema pobreza (0-25.6), a todos los usuarios del BDH en 

provincias de frontera y en las provincias de la Sierra Centro.  

Se han otorgado desde enero a junio de 2013 un total un total de 75.138 créditos concentrados 

en un 93% en los hogares BDH, el 6% son Adultos Mayores y el  1% son Personas con 

Discapacidad.  

Tabla 4: Créditos por tipo de subsidio y actividad 

(Enero- Junio 2013) 

TIPO DE SUBSIDIO CRÉDITOS Porcentaje

MADRES 69.931                            93%

ADULTOS MAYORES 4.210                              6%

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 997                                  1%

TOTAL 75.138                           100%  
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

De los créditos entregados, estos han sido destinados en 77% a actividades de comercio, 19% a 

actividades de producción agropecuaria y el 4%  restante a otras actividades.   

Gráfico 9: Créditos por tipo de actividad económica 

77%

19%

4%

COMERCIO PRODUCCION AGROPECUARIA OTROS  
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

Los beneficiarios del crédito están concentrados en un 61% en el rango de edad de 18 a 39 años, 

como se muestra en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 10: Beneficiarios del Crédito de Desarrollo Humano por rango de edad  
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

Adicionalmente, el 41% de los créditos colocados fue por medio del Banco Nacional de Fomento 

(BNF) y la diferencia fue colocada por la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias 

(CONAFIPS). 

Gráfico 11: CDH colocados por Institución Financiera 
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

En la tabla No. 5 se muestra que del total de créditos otorgados 3.000 fueron monitoreados por la 

Dirección de Inclusión Económica y Promoción de Trabajo en el mes de junio de 2013.  

Tabla 5: CDH monitoreados por DIEPT 
 

Estado del Crédito # de CDH Monitoreados CDH Monitoreados

Cerrados 0 0

Vigentes 3.000 мΩусмΦтсл

Total 3.000 мΩусмΦтсл 

Fuente: Base de datos de la Dirección de Inclusión Económica y Promoción del Trabajo 

Fuente: Base de datos CDH -Monitoreo de los emprendimientos 

 

El crédito individual se ha otorgado en una mayor proporción con una participación de 93% (2.783 

CDH monitoreados), con un monto de US$ 1.618.970, seguidos por los créditos asociativos con un 

7%  (202 CDH monitoreados). 
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Gráfico 12: Tipos de CDH otorgados 
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Fuente: Base de datos de la Dirección de Inclusión Económica y Promoción del Trabajo 

Fuente: Base de datos CDH -Monitoreo de los emprendimientos 

 

El monitoreo de los 3.000 CDH se hizo aleatoriamente, tomando para el análisis la población que 

se encuentra bajo la línea del Registro Social de la extrema pobreza (25,5992). La estadística 

descriptiva de la muestra sigue la tendencia nacional en cuanto a la distribución por provincias. La 

provincia del Guayas tiene un mayor número de CDH entregados, con 23,23%, seguido por Manabí 

que presenta el 14,20% y Los Ríos con 10,23%, con montos de inversión de USD 412.897, USD 

272.142 y USD 182.944 respectivamente.  

Gráfico 13: Porcentaje de créditos monitoreados por provincia 
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Fuente: Base de datos de la Dirección de Inclusión Económica y Promoción del Trabajo 

Fuente: Base de datos CDH -Monitoreo de los emprendimientos 
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En cuanto a los CDH otorgados por etnias, la población mestiza ha recibido el mayor número de 

CDH con 2.038 créditos, lo cual representa el 68% frente al total, seguidos por los indígenas con un 

13% y los montubios con el 10%. 

Gráfico 14: Distribución del CDH por etnia 
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Fuente: Base de datos de la Dirección de Inclusión Económica y Promoción del Trabajo 

Fuente: Base de datos CDH -Monitoreo de los emprendimientos 

5.1.1. Análisis GPR 

Para el mes de junio la meta acumulada definida es de 32.000 créditos, el cumplimiento con corte 
a junio es de 75.138 por lo que la ejecución queda con 234,81%, sobrepasando la meta establecida 
en el GPR.  
 
Se planteó un nuevo modelo de operación del CDH individual, enfocado a la población con mayor 
vulnerabilidad económica que se encuentran dentro de la línea de corte de 0 a 25 a nivel nacional 
y en zonas priorizadas como son sierra centro, frontera norte y provincias amazónicas hasta el 
puntaje de 32,37. Este modelo entrará en vigencia a partir del 1 de julio del presente año.  Por esta 
razón, la meta no se reformulará  hasta el mes de julio donde se verá el impacto de la aplicación 
del nuevo modelo.  

Tabla 6: GPR - Número de usuarios otorgados CDH 
( a Junio 2013)  

Créditos Meta GPR

Porcentaje de 

Cumplimiento

                       75.138,00                        32.000,00 234,81%  
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: GPR - Meta Acumulada 

 

6. COBERTURA DE PROTECCIÓN FAMILIAR  

A partir del primero de junio del 2013, se implementó el nuevo modelo de prestación de servicios 
exequiales para los ciudadanos habilitados al pago del Bono de Desarrollo Humano, Pensión para 
Adultos Mayores, Pensión para Personas con Discapacidad, el cual consiste en la entrega de una 
transferencia monetaria por USD 500 a los familiares de las personas fallecidas, previa la 
presentación de la documentación correspondiente. 
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La documentación es entregada por los familiares en los centros de atención a la ciudadanía a 
nivel nacional y enviada a través del sistema a la matriz para la correspondiente gestión de pago. 
 
El plazo límite para la entrega de la documentación es de 15 días posteriores a la defunción. 
 

Tabla 7: Personas fallecidas por tipo de subsidio 

(Enero-Junio 2013) 

Tipo de Subsidio Personas Porcentaje

ADULTOS MAYORES 1.101                              81%

MADRES 121                                  9%

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 87                                    6%

JOAQUIN GALLEGOS LARA 50                                    4%

TOTAL 1.359                              100%  
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

De los fallecidos, un 55% son mujeres y 45% hombres. Los fallecidos se ubicaban en un 72% en 

áreas urbanas y en un 28% en áreas rurales.  

 

El siguiente gráfico detalla la tendencia de los fallecimientos en el período de enero a junio del 

2013. El dato de fallecimientos del mes de junio corresponde a información con corte  al 25 de 

junio.  

Gráfico 15: Tendencia histórica de fallecidos  

(Enero- Junio 2013) 
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

 

6.1. Análisis GPR 

Para el mes de junio la meta definida por 30 días de servicio es de 1.752 casos registrados.  En el 
periodo del 28 de mayo al 25 de junio se efectuaron 1.613 servicios exequiales por lo que la 
ejecución queda con 92,06 %, sin embargo se debe tomar en cuenta que el periodo corresponde a 
29 días. Adicionalmente, debido al cambio de modelo implementado en este mes, se nota una 
reducción del número de fallecidos reportados diariamente, de 61 casos en el mes de mayo a 53 
casos en el transcurso del mes de junio. 
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Tabla 8: Meta GPR de los Servicios Exequiales  

(al 25 de Junio) 

Servicios Exequiales Metas GPR

Porcentaje de 

Cumplimiento

1,613 1,752 92,06%

Número de usuarios de BDH y pensiones que acceden a la plataforma de 

servicios del MIES (Exequiales)

 
Elaborado por: Dirección de Aseguramiento no Contributivo y  Contingencias  

 

7. PUNTOS DE PAGO 

7.1. Operación con la plataforma transaccional del MIES. 

Al mes de junio de 2013, se cuenta con 7.093 puntos de pago a nivel nacional, los mismos que 

están distribuidos de la siguiente manera:  

 

Gráfico 16: Puntos de Pago  

 
Elaborado por: Dirección de Aseguramiento No contributivo y Contingencias - Gestión de Pagos 

Fuente: SIPPS 

 

Al mes de Junio del 2013, a través de los concentradores se realizó el pago a 1.299.979 usuarios 

del BDH y Pensiones a nivel nacional, por un monto de USD 66.425.150.  
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Tabla 9: Pagos por concentrador3 

Concentrador No. Usuarios BDH y Pensiones Monto

RAPIPAGOS 3.804,00                            196.350,00                

FINANCOOP 15.153,00                         777.050,00                

RENAFIPSE 23.141,00                         1.194.300,00            

CODESARROLLO 61.204,00                         3.144.350,00            

RED TRANSACCIONAL COOPERATIVA S.A. 62.611,00                         3.233.150,00            

PACIFICO 78.319,00                         4.044.900,00            

ORM 124.826,00                       6.384.250,00            

EXSERSA 224.657,00                       11.536.300,00          

BANRED 706.264,00                       35.914.500,00          

Total general 1.299.979,00                   66.425.150,00           
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

De los pagos realizados durante el mes de junio del 2013, el de mayor proporción corresponde al 

concentrador BANRED con el 54% de participación, seguido por EXSERSA (17%) y ORM (10%). 

 

Gráfico 17: Participación por Concentrador 
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

 

7.2. Denuncias  

Es importante  mencionar que con la implementación del Sistema para Denuncias, se facilitará  el 

proceso que en este momento se está realizando manualmente, por consiguiente el desarrollo del 

mismo se efectuará de forma más eficiente.  

 

                                                           
3
Concentrador:  dispositivo que permite centralizar el cableado de una red y además permite poder ampliarla por sus diferentes 

puertos.  Los concentradores  son parte de la red interbancaria y  las instituciones financieras integrantes de la red de CONAFIPS.  
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Gráfico 18: Denuncias  por concentrador 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones   

 

A continuación se presenta un cuadro resumen de las denuncias presentadas en cada Institución 

Financiera. 

Gráfico 19: Porcentaje de denuncias por concentrador 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones  

 

Adicionalmente, se presenta el número de denuncias reportadas de las 10 Instituciones 

Financieras más representativas. 
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Gráfico 20: Reporte de denuncias por Instituciones Financieras  
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Elaborado por: Dirección de Operaciones  

 

7.3. Denuncias solucionadas  

La siguiente información presenta el número de denuncias solucionadas (39%). La gestión de 

denuncias se procede a mes caído, por consiguiente el reporte corresponde a la gestión realizada 

a las denuncias presentadas durante el mes de Mayo. 

Tabla 10: Número de denuncias solucionadas  

Denuncias Número Porcentaje 

No. Denuncias  ingresadas 500 61%

No.  Denuncias solucionadas  324 39%

Total 824  
Elaborado por: Dirección de Operaciones  

 
La mayor parte de denuncias solucionadas por institución financiera corresponde al Banco de Guayaquil con 

el 86%. 
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Gráfico 21: Porcentaje de Denuncias  Solucionadas por Institución financiera  

 

Elaborado por: Dirección de Operaciones  

 

El mayor número denuncias solucionadas se concentra en el cantón de Guayaquil (105) seguido 

por La Libertad (18) y Quito (15).  

Gráfico 22: Denuncias  solucionadas por cantón 

 

Elaborado por: Dirección de Operaciones  

7.4. Análisis GPR 

 
La meta planteada no se cumple debido a que el período de reporte se mantiene actualmente de 
manera mensual, es importante que se modifique el mismo a trimestral ya que las solicitud de 
comprobantes a los concentradores se realiza a fin de mes después del ingreso de las denuncias.   
 
Como consta en el convenio de prestación de servicios entre MIES y cada uno de los 
concentradores, se tienen 21 días para responder la denuncia y posteriormente se realiza la 
revisión de los comprobantes físicos, de esta manera se cierra el proceso, el mismo que toma un 
tiempo aproximado de dos meses y medio. 
 
 
 



Reporte del Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social  
Reporte Nacional 

Junio 2013 

23 
 

 
 

 

Tabla 11: GPR - Denuncias  

Indicador Meta GPR
Cumplimiento a 

Junio

Porcentaje de 

Cumplimiento

Denuncias solucionadas. 73% 65% 89%
 

Elaborado por: Dirección de Operaciones 

 

 

8. REDES DE DESCUENTO 

El Programa Socio Ahorro ha brindado el beneficio a 124.530 usuarios en el mes de junio y 
generó un monto de compra de USD 2.956.307.12; así pues se identifica que la cadena con 
mayor cobertura de atención es Supermercados TÍA S.A., quien atiende al 69% de los usuarios 
del Bono de Desarrollo Humano y Pensiones en el mercado. 
 
Las personas habilitadas para BDH reciben un 8% de descuento en sus compras de alimentos en 
la Red Socio Ahorro. El mayor número de beneficiarios se encuentra concentrado en las 
provincias en donde se localizan la mayor parte de las personas habilitadas para el bono, esto es 
Guayas, Manabí y Los Ríos.4 
 

Tabla 12: Servicios de la Red de Descuentos  

CADENA # BENEFICIARIOS # COMPRAS MONTO ($)

TIA S.A. 86.284 147.595 1.892.286,82

AKI S.A 24.062 38.489 673.877,27

MI COMISARIATO S.A. 14.184 25.654 390.143,03

TOTAL GENERAL 124.530 211.738 2.956.307,12

DATOS POR CADENA JUNIO 2013

 
Elaborado por: Dirección de Operaciones - Redes de Descuento 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4
 Informe de la Dirección de Operaciones 
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Gráfico 23: Servicio de la Red de Descuento con corte a 28 Junio de 2013 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones - Redes de Descuento 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

Un total de 125.126 usuarios han accedido al servicio de la Red de Descuento hasta Junio de 
2013. 
Como evidencia, el gráfico No. 23 muestra que las provincias con mayor participación en 
compras en las redes de comercialización asociadas son Guayas (50.980) y  Manabí (36.035). 
 

Gráfico 24: Usuarios del Servicio de la Red de Descuento Junio 2013 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones - Redes de Descuento 

 

Hasta Junio de 2013, los usuarios del BDH y Pensiones han realizado 211.738  compras al hacer 

uso del  servicio de la Red de descuento. 
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Gráfico 25: Compras realizadas por Provincia Junio 2013 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones - Redes de Descuento 

9. SERVICIOS CIUDADANOS 

Los servicios ciudadanos están compuestos por los Puntos de Atención Información y Servicios  

(P.A.I.S.) y el centro de llamadas5.  

9.1. Puntos de Atención Información y Servicios   

La Dirección de Operaciones dentro de sus procesos contempla el Control y Seguimiento a 

territorios, a través de los Puntos P.A.I.S, quienes  desarrollan un conjunto de actividades para dar 

a conocer a los ciudadanos sus derechos los recursos existentes  y los procedimientos sobre los 

servicios del VAMS. 

Los puntos P.A.I.S. se encuentran ubicados a nivel nacional y han atendido un total de 99.265 

consultas en el mes de junio.  

El siguiente gráfico describe los tipos de consulta  que se realizaron durante el mes de junio. Se 

puede verificar que el trámite "CDH" tiene mayor incidencia. 

 

 

 

 

 

                                                           
5
 Informe de la Dirección de Operaciones.  



Reporte del Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social  
Reporte Nacional 

Junio 2013 

26 
 

Gráfico 26: Trámites de Consulta 

 

Elaborado por: Dirección de Operaciones - Control y Seguimiento 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 

*En  el gráfico el trámite "No Califica" corresponde a los usuarios que dejaron de percibir el Bono para formar parte del 

Plan Familia.  

A continuación el siguiente gráfico describe el tipo de trámites de reclamos  que se realizaron 

durante el mes de junio.  

Tabla 13: Trámite de Reclamos 

 

Elaborado por: Dirección de Operaciones - Control y Seguimiento 

Fuente: Bases de Datos VAMS 
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9.1.1. Centro de llamadas 

La atención a la ciudadanía a través del centro de llamadas tiene la finalidad de brindar 

información a las personas que tengan consultas o requerimientos relacionados con los 

programas y servicios que administra el Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y 

Movilidad Social. 

 A continuación se presentan los datos globales de atención del mes de junio del año 2013. 

9.1.2. Servicio Centro de llamadas -  BDH 

El siguiente gráfico muestra las solicitudes receptadas por el servicio de Centro de llamadas 

relacionadas al BDH con corte al 28 junio. Del total de llamadas (60.239), el promedio mensual 

de llamadas atendidas diariamente es del 90%. 

Gráfico 27: Campaña BDH 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones - Soporte a CNT 

Fuente: CNT 

 

El siguiente gráfico muestra la tendencia del tráfico de llamadas relacionadas al BDH.  

Gráfico 28: Servicio de centro de llamadas - BDH 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones - Soporte a CNT 

Fuente: CNT 
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9.1.3. Servicio Centro de llamadas - CDH 

La siguiente tabla muestra las solicitudes receptadas por el servicio de centro de llamadas 

durante el mes de junio 2013 relacionadas al CDH.  Del total de  llamadas (190.429) al 28 de junio 

el 73% fueron contestadas. 

Gráfico 29: Campaña CDH  
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Elaborado por: Dirección de Operaciones - Soporte a CNT 

Fuente: CNT 

 

El siguiente gráfico muestra las llamadas relacionadas al CDH.  

Gráfico 30: Servicio de centro de llamadas -llamadas CDH 
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Elaborado por: Dirección de Operaciones - Soporte a CNT 

Fuente: CNT 

 

9.2. Análisis GPR 

 
Se cumplió la meta programada del segundo trimestre al 100% de los puntos PAIS, porque 
cumplen con los parámetros de infraestructura adecuada, equipos completos, información 
eficiente y personal capacitado. 
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Tabla 14: GPR - Puntos de atención  
 

Indicador Meta GPR
Ejecutado de 

Abril a Junio

Porcentaje de 

Cumplimiento

Puntos de atención, información y servicios

que atienden a los ciudadanos con criterios

de calidad y eficacia. (Modelo de Gestión)

100% 100% 100%

 
Elaborado por: Dirección de Operaciones 

 

Los indicadores reportados en los últimos meses se han disparado debido a las siguientes causas: 

 

¶ Incremento del BDH de $35 a $50 dólares 

¶ Actualización de datos 

¶ Implementación del Plan Familia, el mismo que ocasionó que los/las usuarios afectados 
acudan en mayor cantidad a los puntos PAIS, a solicitar información de la salida del BDH. 

¶ Problemas con concentradores que derivó en la desvinculación de menores con 
discapacidad de las representantes. 

¶ Se incrementaron el número de puntos PAIS, a nivel nacional. 
 
Todo esto ocasionó que incremente la población objetivo atendida en los puntos PAIS y Centro de 
llamadas. 
 
Se encuentra en análisis el cambio de meta con proyección a la implementación de la segunda 
etapa del Plan Familia.  

 

 

Tabla 15: GPR - Usuarios atendidos en los puntos de atención 

 

Indicador Meta GPR Meta junio
Porcentaje de 

Cumplimiento

Usuarios atendidos en los puntos de

atención, información y servicios a nivel

nacional.

      469.610 623.344 133%

  
 

Elaborado por: Dirección de Operaciones 

 

 

10. CORRESPONSABILIDAD  

La Dirección de Corresponsabilidad tiene como una de sus estrategias realizar el monitoreo y  
seguimiento continuo del cumplimiento de la corresponsabilidad en salud y educación  de los 
usuarios del Bono de Desarrollo Humano que acceden a los servicios de Desarrollo Infantil del 
MIES (CIBV y CNH). 
 
Dentro de este marco  se reporta información  generada  a través de la aplicación de  encuestas de 
¨PLAN FAMILIA¨.  La misma que presente con corte a junio de 2013.  
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Tabla 16:  Número de  Familias Usuarios/as del BDH Encuestadas por provincia 

 
Provincia Total

GUAYAS 13.596                   

MANABI 9.414                      

AZUAY 6.791                      

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 5.608                      

LOS RIOS 4.323                      

PICHINCHA 4.189                      

CAÑAR 3.730                      

MORONA SANTIAGO 3.065                      

EL ORO 2.872                      

COTOPAXI 2.535                      

ESMERALDAS 1.653                      

NAPO 1.616                      

LOJA 1.614                      

CHIMBORAZO 1.586                      

TUNGURAHUA 1.441                      

BOLIVAR 1.417                      

SANTA ELENA 1.355                      

IMBABURA 1.261                      

CARCHI 682                          

SUCUMBIOS 518                          

FRANCISCO DE ORELLANA 472                          

ZAMORA CHINCHIPE 357                          

PASTAZA 8                                

GALAPAGOS 1                                

Total general 70.104                    
Fuente: Dirección de Administración de Datos  

 
 

 
 
 

1.1. Cumplimiento de la corresponsabilidad  

Con los rangos de edad en educación básica, media  y superior, en el monitoreo de los  resultados 

un total de 3.200 familias fueron sensibilizadas sobre la importancia de acceder al sistema de 

educación. 

El total de usuarios encuestados es de 70.104 de los cuales la población objetivo que acceden a los 

servicios de CIBV y CNH, corresponde al 21% (14.634)  familias que tienen niños  entre 0 y 3 años. 

1.1.1.  Educación  

El número de hijos/as entre las edades de 5 a 15 años de las familias usuarias del BDH que se 

encuentran cursando la educación básica asciende a 33.734, las mismas que están cumpliendo con 

la corresponsabilidad  en educación.   Las siglas S/R se encuentran dentro del grupo de usuarios sin 

registro de tipo de establecimiento. 
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Tabla 17:  Asistencia a Educación Básica  por tipo de establecimiento 

Tipo de Establecimiento Total Porcentaje 

Fiscal o estatal 28.091                                  83%

S/R 2.326                                     7%

Particular 1.714                                     5%

Fiscomisional 1.419                                     4%

Municipal 184                                          1%

Total general 33.734                                   

Fuente: Dirección de Administración de Datos 

Como  es posible observar en el Gráfico No. 22 el acceso a la educación para niños y niñas tiene la 
misma proporción.  Esto nos permitiría inferir que  existe una equidad en el acceso a la educación 
sin importar el género del menor.  

Gráfico 31: Género masculino y femenino Educación Básica  

F

50%

M
50%

   

Fuente: Dirección de Administración de Datos   

11.239 adolescentes entre  15 a 18 años  que son hijos e hijas de las familias usuarias del BDH, se 
encuentran cursando el  bachillerato.  

 

 

Tabla 18:  Asistencia al bachillerato por tipo de establecimiento 

Tipo de Establecimiento Total Porcentaje

Fiscal o estatal 6.680                                     59%

S/R 3.627                                     32%

Particular 586                                          5%

Fiscomisional 272                                          2%

Municipal 74                                             1%

Total general 11.239                                   

Fuente: Dirección de Administración de Datos  

El mayor cumplimiento de la corresponsabilidad en educación básica está asociado al crecimiento 
de la oferta pública de este servicio, que se ha incrementado en los últimos 6 años de este 
gobierno. 

Por otra parte el menor cumplimiento de la corresponsabilidad en el bachillerato puede estar 
asociado a una menor capacidad de la oferta de este servicio y a un desconocimiento de procesos 
educativos dirigidos al bachillerato no presencial sino semi-presencial y a distancia.  Es necesario 
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realizar junto con el Ministerio de Educación una campaña informativa respecto al acceso a este 
servicio en particular.  

De los 11.239 adolescentes entre  15 a 18 años que asisten al bachillerato el 83% (9.383) son 
mestizos  y un 7% (828) corresponde a adolecentes de raza indígena.  

 Gráfico 32: Tipo de etnia 

 

828 
272 612 

9.383 

114 30 

 

Fuente: Dirección de Administración de Datos  

 

Del  total de niños y adolecentes (42.379)  entre 6 y 18 años de la muestra de 70.104 familias, el  
89%  se encuentran matriculados en los establecimientos educativos.  

Tabla 19:  Matriculados por edad 

Edad (6 a 18 años) Matriculados Porcentaje

6 2.818                      7%

7 2.630                      7%

8 2.738                      7%

9 2.773                      7%

10 2.945                      8%

11 3.056                      8%

12 3.534                      9%

13 3.467                      9%

14 2.888                      8%

15 3.015                      8%

16 2.956                      8%

17 2.819                      7%

18 2.055                      5%

Total general 37.694                     

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 
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1.1.2. Salud  

Del total de número de niños y niñas (20.000) menores a 5 años, el 73 % (14.634) acceden a los 

servicios CIVB y CNH. 

Tabla 20:  Número de niños/as menores de 5 años que asisten a CIBV y CNH 

Provincia Total 

GUAYAS 3.370                          

PICHINCHA 1.791                          

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 1.618                          

MANABI 1.485                          

CAÑAR 1.170                          

AZUAY 981                              

NAPO 939                              

MORONA SANTIAGO 937                              

EL ORO 466                              

FRANCISCO DE ORELLANA 372                              

BOLIVAR 280                              

COTOPAXI 252                              

LOS RIOS 233                              

TUNGURAHUA 197                              

CHIMBORAZO 159                              

LOJA 149                              

SANTA ELENA 78                                 

ESMERALDAS 66                                 

ZAMORA CHINCHIPE 42                                 

IMBABURA 29                                 

CARCHI 11                                 

SUCUMBIOS 5                                    

PASTAZA 4                                    

Total general 14.634                         

Fuente: Dirección de Administración de Datos 

Del total de 14.634 niños/as en edades comprendidas entre 0 a 5 años se observa que el 86% 

(12.658) han cumplido con la corresponsabilidad en salud.  

Tabla 21: Control en Salud  

Edad (0 a 5 años) CIBV CNH Total general

0 199                      1.431            1.630                     

1 1.150                  2.198            3.348                     

2 1.543                  1.949            3.492                     

3 1.374                  1.284            2.658                     

4 732                      605               1.337                     

5 91                        102               193                         

Total general 5.089                  7.569            12.658                    

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

1.2. Análisis GPR 

Durante la aplicación de la encuesta de Plan Familia, se sensibilizaron 3.200 familias cuyos niños y 

niñas estaban por ingresar a educación media, de esta manera se espera que sus familias apoyen 
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la permanencia de los mismos en el sistema educativo. De esta manera el porcentaje de 

cumplimiento de la meta es de 107%. 

Tabla 22:  GPR - Corresponsabilidad en Educación 

Período META Resultado PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

Abr-Jun 2.998            3.200                      107%

Número de familias usuarias del BDH identificadas y sensibilizadas sobre 

la importancia de acceder al sistema de educación media.

 
Fuente: Dirección de Corresponsabilidades 

 
 Durante la aplicación de la encuesta de Plan Familia, se sensibilizaron 2.100 familias con hijos e 

hijas adolescentes que debían continuar sus estudios superiores. Además se entregó información 

sobre el acceso al sistema de Becas Eloy Alfaro del SENESCYT-IECE. De esta manera el porcentaje 

de cumplimiento de la meta es de 102%. 

Tabla 23:  GPR - Corresponsabilidad en Educación 

Período META Resultado PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

Abr-Jun 2.058            2.100                      102%

Número de familias usuarias del BDH identificadas y sensibilizadas sobre 

la importancia de acceder al sistema de educación Superior.

 
Fuente: Dirección de Corresponsabilidades 

 

  

11.  TRANSFERENCIAS  

La Dirección de Transferencias  se encarga de planificar y ejecutar los procesos de pago de las 

transferencias monetarias. 

Con referencia a los indicadores de cumplimiento del GPR, la Dirección de Transferencias tiene el 

objetivo de mantener en forma eficiente la ejecución de pagos a los usuarios del BDH y Pensiones, 

mediante procesos de reembolso y acreditación en cuenta y los servicios exequiales mediante el 

pago individual por proveedor. 

La información de referencia GPR de junio es con corte 30/06/2013. 
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11.1. Transferencias a usuarios del BDH  

 

Los cambios solicitados con fecha 05 de Abril, de las programaciones de las metas, periodos y 

presupuestos, fueron ajustados a partir de mayo. La ejecución presupuestaria decreció a USD 

48.289.455 con la disminución de la línea de la pobreza. Esta modificación  asegurará  el 

monitoreo real de las metas de ejecución y cumplimiento. 

El indicador de ejecución presupuestaria de Bono de Desarrollo Humano se ha cumplido hasta el 

mes de junio en niveles aceptables. 

Tabla 24: Transferencias a usuarios del BDH 

Mes

Meta GPR  del 

Período

Resultado de ejecución  

del Período Avance al Período

1. Enero              54.554.955,00 54.970.445,00 100,76%

2. Febrero              54.554.955,00 54.338.425,00 99,60%

3. Marzo              54.554.955,00 52.488.530,00 96,21%

4. Abril              54.554.955,00 59.704.220,00 109,44%

5. Mayo              48.289.455,00 50.678.400,00 104,95%

6. Junio              48.289.455,00 47.689.250,00 98,76%

Total            314.798.730,00                      319.869.270,00  

Elaborado por: Dirección de Transferencias 

Fuente: Reporte de Ejecución de ESIGEF 

11.2. Transferencias a Adultos Mayores 

Este indicador es estable sostenido y no presenta situaciones críticas o que requieran 

modificaciones. El desembolso de las transferencias realizadas para Adultos Mayores alcanza el 

monto de USD 25.854.350 para el mes de junio. 

 

Tabla 25: Transferencias a  Adultos Mayores 

Mes

Meta GPR  del 

Período

Resultado de ejecución  

del Período Avance al Período

1. Enero              26.080.182,50 26.664.845,00 102,24%

2. Febrero              26.080.182,50 26.354.770,00 101,05%

3. Marzo              26.080.182,50 25.226.125,00 96,73%

4. Abril              26.080.182,50 29.167.790,00 111,84%

5. Mayo              26.080.182,50 26.764.850,00 102,63%

6. Junio              26.080.182,50 25.854.350,00 99,13%

Total            156.481.095,00                      160.032.730,00  

Elaborado por: Dirección de Transferencias 

Fuente: Reporte de Ejecución de ESIGEF 
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11.3. Transferencias a Personas con Discapacidad 

Este indicador es estable sostenido y no presenta situaciones críticas o que requieran 

modificaciones. Las transferencias realizadas a las Personas con Discapacidad alcanza el monto 

de USD 5.621.800 al mes de junio. 

Tabla 26: Transferencias a las Personas con Discapacidad  

 

Mes

Meta GPR  del 

Período

Resultado de ejecución  

del Período Avance al Período

1. Enero                 5.328.524,00 5.230.725,00 98,16%

2. Febrero                 5.328.524,00 5.407.445,00 101,48%

3. Marzo                 5.328.524,00 5.000.660,00 93,85%

4. Abril                 5.328.524,00 5.896.560,00 110,66%

5. Mayo                 5.328.524,00 5.648.600,00 106,01%

6. Junio                 5.328.524,00 5.621.800,00 105,50%

Total              31.971.144,00                        32.805.790,00  

Elaborado por: Dirección de Transferencias 

Fuente: Reporte de Ejecución de ESIGEF 

 

11.4. Transferencias a pagos de servicios exequiales 

 El subprograma CPF realizó un cambio en el modelo de atención desde el mes de junio de 

2013 , lo que da origen a este indicador. El indicador provee ejecutar USD 1,000,000.00 en 

forma mensual, desde junio a diciembre, sin embargo su ejecución alcanza niveles demasiado 

bajos, debido a que número  de expedientes ingresados  no es el programado. 

 

Tabla 27: Transferencias a pagos de servicios exequiales 

Mes

Meta GPR  

Acumulada

Resultado de ejecución  

Acumulada Avance Acumulado

1. Enero                                      -                                                  -   100,00%

2. Febrero                                      -                                                  -   100,00%

3. Marzo                                      -                                                  -   100,00%

4. Abril                                      -                                                  -   100,00%

5. Mayo                                      -                                                  -   100,00%

6. Junio                 1.000.000,00                              287.420,00 24,24%  
Elaborado por: Dirección de Transferencias 

Fuente: Reporte de Ejecución de ESIGEF 

 

Por este motivo este indicador debe reajustarse  en periodo y valor para lograr monitorear el 

verdadero nivel de cumplimiento. 

11.5. Pago prima seguros 

El sistema de seguros estuvo en vigencia hasta el 31 de  mayo de 2013 y se liquidará en 

septiembre, es por esta razón que no hay ejecución en el mes de junio. El monto desembolsado 

para el pago de la prima de seguro hasta la fecha es de USD 8.797.091,52. 
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Tabla 28: Pago prima  seguros   

Mes

Meta GPR  

Acumulada

Resultado de ejecución  

Acumulada Avance Acumulado

1. Enero                 2.004.911,76                          2.004.911,76 100,00%

2. Febrero                 4.009.823,52                          4.010.901,99 100,03%

3. Marzo                 6.014.735,28                          4.975.010,53 82,71%

4. Abril                 7.014.735,28                          6.952.145,63 99,11%

5. Mayo                 7.014.735,28                          8.797.091,52 125,41%

6. Junio                 7.014.735,28                          8.797.091,52 125,41%  

Elaborado por: Dirección de Transferencias 

Fuente: Reporte de Ejecución de la ESIGEF 

En este modelo, su ejecución está relacionada con la liquidación del servicio que prestaba su 

anterior operador.  

11.6. Pago por comisiones a los concentradores vía reembolso 

Su objetivo es mantener el oportuno pago de comisiones por transferencias realizadas para pago 

de BDH y Pensiones, vía reembolso, mediante pago a switches concentradores. El total 

desembolsado para el pago en comisiones desde enero hasta junio de 2013 es de USD 

2.764.710,05.  

Tabla 29: Pago comisiones concentradores  vía reembolso 

Mes

Meta GPR  

Acumulada

Resultado de ejecución  

Acumulada Avance al Período

1. Enero                    625.922,20 506.923,17 80,99%

2. Febrero                 1.251.844,40 1.246.623,69 99,58%

3. Marzo                 1.877.766,60 1.252.374,93 66,69%

4. Abril                 2.503.688,80 1.749.917,70 69,89%

5. Mayo                 2.983.688,80 2.210.061,28 74,07%

6. Junio                 3.463.688,80 2.764.710,05 79,82%  

Elaborado por: Dirección de Transferencias 

Fuente: Reporte de Ejecución de ESIGEF 

 

Cabe anotar que pese  a que la meta se ha cumplido en este mes de junio, el indicador marca en 

rojo; debido a que existe un arrastre en el ingreso de las comisiones  del mes de marzo, debido al 

nuevo modelo de la plataforma transaccional de pagos, lo que ocasionó que las comisiones se 

trasladen al siguiente mes.  

Es necesario recalcar que el concentrador EXSERSA no ha ingresado las comisiones del mes de 

marzo y abril. 

11.7. Pago por Comisiones a los Concentradores Vía Acreditación 

El propósito es mantener en forma oportuna el pago de comisiones por transferencias vía 

acreditación en cuenta Banco Central del Ecuador. El monto al que asciende el pago por 

comisiones vía acreditación bancaria es de USD 76.049,96 hasta junio de 2013.  
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Tabla 30: Pago comisiones concentradores vía acreditación en cuenta 

Mes

Meta GPR  

Acumulada

Resultado de ejecución  

Acumulada Avance al Período

1. Enero                       12.500,00 11.374,44 91,00%

2. Febrero                       25.000,00 23.548,00 94,19%

3. Marzo                       37.500,00 36.736,00 97,96%

4. Abril                       50.000,00 49.697,76 99,40%

5. Mayo                       62.500,00 62.843,76 100,55%

6. Junio                       75.000,00 76.049,96 101,40%  

Elaborado por: Dirección de Transferencias 

Fuente: Reporte de Ejecución de ESIGEF 

 

12. PLAN FAMILIA 

En el marco de la implementación de Plan Familia, la Dirección de Familia se encuentra 
cumpliendo actividades referentes al diseño, operación y capacitación tanto para el levantamiento 
del la ficha del Registro Social así como para el acompañamiento a los núcleos de familias en 
extrema pobreza. 
 
Durante el mes de junio, la operación tuvo algunas reprogramaciones, las mimas que fueron 
acordadas entre las máximas autoridades del MIES y MCDS, lo que significó que muchas de las 
actividades planificadas bajo la operación inicial ya no sean competencia de esta Cartera de 
Estado.  
 
 Los acuerdos fueron:  
  
Á MCDS levantará la ficha del Registro Social a nivel nacional con personal calificado 

(encuestador)  
Á MIES realizará el acompañamiento a los núcleos familiares que sean reportados en 

extrema pobreza con profesionales en trabajo social y áreas afines (600), proceso 
inmediatamente posterior al levantamiento del Registro Social en territorio. 

Á Durante el mes de julio se realizará un barrido sectorizado en cada provincia  para el 
levantamiento del Registro Social con personal del MIES 
 

Esta reprogramación acelera la necesidad institucional de contar con el diseño metodológico de 
acompañamiento familiar, documento (guía familiar, metodología, protocolos, manuales, etc.) que 
está siendo elaborado por la Dirección de Familia pero que requiere el aporte y validación de 
profesionales expertos en acompañamiento y apoyo familiar; requerimiento que será considerado 
en el marco de la cooperación técnico con el BID y está siendo apoyado desde la Dirección de 
Relaciones Internacionales.  

12.1. Metas GPR 

 
Se ha trabajado una propuesta para la reformulación del GPR  de la Dirección,  ya que actualmente 
se encuentra en el Viceministerio de Aseguramiento no Contributivo y Movilidad Social, 
coordinando y ejecutando actividades, procesos y compromisos asumidos para la implementación 
del Plan Familia que no están considerados en la planificación inicial de la Dirección. 
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Esta propuesta fue socializada a la Dirección de Seguimiento y Planificación considerando que la 
aprobación del Estatuto Orgánico por Procesos tomará un tiempo más extenso del previsto.  
 

12.2. Actividades cumplidas  

 
Con el fin de dar cumplimiento a la disposición de Coordinar la Implementación del Plan Familia, la 
Dirección se encuentra ejecutando varias actividades mismas que se detallan a continuación. 

12.3. Contratación de Profesionales  

 
En el mes de junio se llevó a cabo el proceso de contratación de profesionales en trabajo social a 
través de las Coordinaciones Zonales y apoyo de los técnicos de la Dirección de Familia con el 
objetivo de completar el número de 500 profesionales requeridos para la operación de Plan 
Familia. 
 
Se realizó la contratación de 208 profesionales en trabajo social  y carreras afines. El siguiente 
cuadro muestra la distribución de personal por zonas:  

Gráfico 33: Personal contratado en el territorio a Junio 2013 
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 
Fuente: Dirección Familia 

12.4. Capacitación  

 
9ƭ ǘŀƭƭŜǊ  άtƭŀƴ ŘŜ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ hǇŜǊŀǘƛǾƻ wŜƎƛǎǘǊƻ {ƻŎƛŀƭ нлмо-нлмпέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ en cinco sedes a 
nivel nacional (Quito, Ambato, Santo Domingo, Guayaquil y Cuenca). Durante el taller se realizó la 
capacitación en Plan Familia, donde se abordó: 
 
Á Plan Familia: Definición y Alcances 
Á Objetivos del acompañamiento familiar 
Á Sistema Único de Servicios Sociales 
Á Componentes de Plan Familia 
Á Fases del Proceso: Acompañamiento, Levantamiento del RS, Plan Familiar, Seguimiento 
Á Ficha de identificación observada de vulnerabilidades en los núcleos familiares  
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Á Metodología para la propuesta de pilotaje del MIES 
 

Del total de personas capacitadas (415), el 92% fue considerado para el uso del dispositivo móvil 
para el levantamiento de datos. El personal no considerado para el uso de este dispositivo 
realizará procesos de sensibilización en corresponsabilidad en el mes de julio hasta que se realice 
los procesos de acompañamiento desde el mes de agosto.  

 

Tabla 31: Total personal capacitado 

Descripción No. Personas Porcentaje

Personal para capacitación en uso de dispositivo móvil 380 92%

Personal no considerado para capacitación por calificación 35 8%

 Total 415  
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

 
El total de solicitudes por demanda del Plan Familia asciende a 27.373 a nivel nacional.  

 

Gráfico 34: Solicitudes de Plan Familia por demanda 
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Base de datos VAMS 

13. DESARROLLO DEL PORTAFOLIO DE EMPRENDIMIENTOS TIPO 

Los procesos de capacitación para el portafolio de emprendimientos tuvieron lugar en las 

provincias de: Guayas, Manabí, Los Ríos, Santo Domingo y Pichincha. La DIEPT hasta el 25 de junio 
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ha capacitado motivación e inducción al emprendimiento a 1.923 usuarios/as del Bono de 

Desarrollo Humano y Pensiones. 

13.1 Análisis GPR:  

Número de jefes/as de hogar usuarios del BDH y pensiones a los que se les ha fortalecido sus 

capacidades para la inclusión económica y social a través de la articulación interinstitucional en el 

marco de la estrategia para la salida de la pobreza. Este indicador es de carácter acumulado. La 

meta a junio es de 2.000 capacitaciones y el avance hasta la fecha es de 1.923 capacitaciones.  

Tabla 32: Resultado capacitaciones  por parte del DIEPT   

(Abril-Junio 2013) 

 

RESULTADO META GPR REPORTE
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO
1923 2000 Abril-Junio 96%

Número de jefes/as de hogar usuarios del BDH y pensiones a los que se les ha 

fortalecido sus capacidades para la inclusión económica y social 

 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la DIEPT 

 

 

El mapeo del CDH que ha generado emprendimientos sostenibles se focalizó en la parroquia 

Salinas de Guaranda, lugar en el que se ha programado las próximas capacitaciones para fortalecer 

los emprendimientos. Para el proceso de acompañamiento, se cuenta con el apoyo de la COACSAL, 

Cooperativa Salinas. 

El siguiente gráfico detalla el número de CDH y CPS otorgados, que generan emprendimientos 

sostenibles,  la frecuencia del reporte es mensual  por lo que se  ha logrado a la fecha 125 

emprendimientos monitoreados.  
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Gráfico 35: Distribución de la inversión del CDH por actividad económica 
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la DIEPT 

 

 

 

13.2 Análisis GPR:  
Adicionalmente se reporta el número de mecanismos de financiamiento innovadores que 

fortalezcan el emprendimiento para la inclusión económica, los cuales tiene carácter bimestral.  

 

Tabla 33: Resultado mecanismos de financiamiento que fortalecen los emprendimientos    

(Abril ς Junio 2013) 

RESULTADO META GPR REPORTE
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

3 3 Abril-Junio 100%

Número de mecanismos de financiamiento innovadores que fortalezcan el 

emprendimiento para la inclusión económica

 
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la DIEPT 
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14. DIALOGO SOCIAL 

El Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social se encuentra en una etapa 

de reestructuración interna para enfocar los esfuerzos del MIES dentro de la nueva estructura del 

Gobierno Nacional, por  lo cual la Dirección de Diálogo y Acompañamiento Social deja de tener 

legalidad jurídica, lo que implica que el GPR propuesto inicialmente no se podrá operativizar, 

razón fundamental para reformularlo, planteando indicadores y metas alcanzables durante el 

periodo de transición. 

En tal virtud la Dirección de Diálogo y Acompañamiento Social pone a consideración lo siguiente: 

13.1 Análisis GPR:  

Se realiza la implementación de metodologías y herramientas de diálogo, que permitan el 
acercamiento con los usuarios y usuarias del BDH y Pensiones. Los resultados de los indicadores  
obtenidos revelan un cumplimiento de las metas que fueron reformuladas hasta el mes de junio.  
 
La siguiente tabla se refiere a las  metodologías utilizadas en los diálogos con los diferentes grupos 

de usuarios de BDH, pensiones y Plan Familia. 

 

Tabla 34: Indicador de metodologías de diálogo  

RESULTADO META GPR REPORTE
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

4 4 Enero-junio 100%

Número de metodologías de diálogo que permitan el acercamiento a núcleos familiares, a través de 

diferentes mecanismos referentes a la inclusión económica y social

 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la Dirección de Diálogo 

 

Este indicador se refiere a la validación e implementación de los mecanismos de diálogo: puerta a 
puerta y mesas temáticas, en  los que participan núcleos familiares  en las 9 zonas de planificación. 

 

Tabla 35: Indicador de mecanismos de diálogo  

RESULTADO META GPR REPORTE
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

2 2 Enero-junio 100%

Número de mecanismos de diálogo implementados a nivel nacional

 
 Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la Dirección de Diálogo 

 

 

El objetivo es incrementar la participación efectiva de las familias usuarias del BDH y Pensiones en 
las estrategias de movilidad social mediante la implementación de metodologías de diálogo que 
permitan el acercamiento a núcleos familiares. 
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El siguiente indicador Se refiere a capacitaciones a  los funcionarios del MIES relacionados con las 
temáticas de Plan Familia, Corresponsabilidad, Inclusión Económica. 
 

Tabla 36: Indicador de número de capacitaciones  

RESULTADO META REPORTE TRIMESTRAL
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

5000 5000 Enero-Junio 100%

Número de servidores MIES capacitados en metodologías de diálogo Puerta a Puerta, en el marco de la 

estrategia  Plan Familia, corresponsabilidad e inclusión económica

 
 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la Dirección de Diálogo 

 
Adicionalmente, el indicador subsecuente se refiere a las diferentes herramientas y mecanismos 
que se diseñaran y elaborarán para el levantamiento de información. 
 
 

Tabla 37: Indicador de herramientas para diálogos puerta a puerta 

RESULTADO META REPORTE TRIMESTRAL
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

5 5 Enero-Junio 100%

Número de herramientas y mecanismos elaborados para diálogos Puerta a Puerta y Mesas 

 
 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la Dirección de Diálogo 

 
El siguiente indicador se refiere al levantamiento de información de la población usuaria del BDH 
en el marco de la estrategia Plan Familia, a partir de la cual se formulará mecanismos de 
intervención con la población interesada en participar en el Plan Familia Emergente; además, 
permitirá a la  Dirección de Inclusión Económica y Promoción del Trabajo, identificar escenarios de 
requerimientos recurrentes para la posterior generación de propuestas de inclusión económica. 
 

Tabla 38: Indicador de diálogos para levantamiento de corresponsabilidad  

RESULTADO META REPORTE TRIMESTRAL
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

6.000 6.000 Enero-Marzo 100%

70.000 70.000 Abril-Junio 100%

Número de usuarios y usuarias del BDH y pensiones que participan en diálogos puerta a puerta para el 

levantamiento de datos de corresponsabilidad  e inclusión económica

 
 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la Dirección de Diálogo 

 
Adicionalmente, con el apoyo de técnicos  CNH y CIBV, el contactar a familias usuarias de servicios 
infantiles MIES tiene el propósito de conocer las necesidades y capacidades para enfocar de mejor 
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manera estos servicios. Esta actividad se realiza de manera paralela al levantamiento de 
información en el marco de la estrategia  Plan Familia. 
 

 

Tabla 39: Indicador  de diálogos para desarrollo infantil  

RESULTADO META REPORTE TRIMESTRAL
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

25.000 25.000 Enero-Marzo 100%

75.000 75.000 Abril-Junio 100%

Número de personas usuarias de los servicios de desarrollo infantil MIES que participan en diálogos Puerta a 

Puerta con el personal del CNH y CIBV

 
 

Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Documentos de la Dirección de Diálogo 

 

15. BENEFICIARIOS  DE LA BECA ELOY ALFARO - IECE 

Como se puede observar en el siguiente gráfico Guayas y Manabí son las provincias con mayor 

número de familias usuarias del CDH,  BDH y Pensiones así como también las de Plan Familia que 

solicitaron la beca Eloy Alfaro. 

Tabla 40: Usuarios del CDH, BDH, Pensiones y Plan familia con beca por provincia 

PROVINCIA Total

AZUAY 1

BOLIVAR 1

NAPO 1

PASTAZA 1

SUCUMBIOS 1

CARCHI 2

CHIMBORAZO 2

ZAMORA CHINCHIPE 2

IMBABURA 3

TUNGURAHUA 3

CAÑAR 4

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 6

COTOPAXI 8

EL ORO 9

ESMERALDAS 9

PICHINCHA 10

SANTA ELENA 12

LOS RIOS 39

ZONA NO DELIMITADA 46

GUAYAS 68

MANABI 69

Total general 297  

Fuente: Dirección de Administración de Datos, 2013 

En el siguiente gráfico se puede observar a los beneficiarios de la beca distribuidos por zonas. Las 

zonas 4 ( Portoviejo) y 8 (Guayas) son las más representativas con el 25% y 23% respectivamente.  
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Gráfico 36: Beneficiarios de la beca  

(CDH, BDH y Pensiones y Plan Familia ) 
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Fuente: Dirección de Administración de Datos, 2013 

El siguiente gráfico muestra las carreras más demandadas  por parte de los usuarios del CDH, BDH 

y Pensiones y Plan Familia que han hecho uso de la beca Eloy Alfaro, las cuales representan el 36% 

del total de carreras seleccionadas.  

Gráfico 37: Carreras de mayor afluencia  
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Fuente: Dirección de Administración de Datos, 2013 

 

La preferencia del lugar de estudios de los beneficiarios de la beca Eloy Alfaro se concentra en las 

provincia de mayor número de becados. La mayor afluencia de beneficiarios de la beca se 

encuentra la Universidad de Guayaquil con el 22%, seguida por la Universidad Laica Eloy Alfaro de 

Manabí con el 14% y la Escuela Superior Politécnica del Litoral con el 7%.  
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Gráfico 38: Institutos de Educación Superior con mayor afluencia  
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UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL

CONSERVATORIO SUPERIOR JOSE MARIA RODRIGUEZ

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR BABAHOYO

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR VICENTE ROCAFUERTE

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR

UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI

ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJERCITO

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE

UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA

UNIVERSIDAD TÉCNICA LUIS VARGAS TORRES DE ESMERALDAS

UNIVERSIDAD ESTATAL PENINSULA DE SANTA ELENA

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ

UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABI

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO

UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL LITORAL

UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Total general

 

Fuente: Dirección de Administración de Datos, 2013 

La siguiente tabla muestra las 10 universidades más concurridas por los beneficiarios de la beca 

Eloy Alfaro, donde la única universidad con calificación A es la Escuela Superior Politécnica del 

Litoral, la mayoría se encuentran en categoría C. Esta categoría establece el tener profesores con 

un  nivel académico que si bien puede cumplir en algunos casos con los requisitos de la Ley, está 

compuesto en su mayoría por profesoras y  profesores con cursos de diplomado o especialidad y 

en los casos que poseen maestrías son principalmente obtenidas en la propia universidad. 

Tabla 41: Categoría de las 10 Universidades selectas por los beneficiarios de la beca 

UNIVERSIDAD CATEGORÍA

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL LITORAL A

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL B

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA C

UNIVERSIDAD TÉCNICA LUIS VARGAS TORRES DE ESMERALDAS C

UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABI C

UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO C

UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ C

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ D

UNIVERSIDAD ESTATAL PENINSULA DE SANTA ELENA E

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO E  

Elaborado por: Dirección de Administración de Datos, 2013 

Fuente: Listado de Universidades y Escuelas Politécnicas a nivel nacional-SENESCYT 
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16. GESTIÓN DE LA DAD  -  ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS  

Durante el mes de junio se han receptado 721 solicitudes, de las cuales hasta el día 27 de junio del 
2013 se atendieron 712, lo que equivale al 98,75 %. 
 

Gráfico 39: Porcentaje de tickets resueltos  
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Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 

 
En base a las estadísticas obtenidas con la implementación de este sistema, se ha logrado 
evidenciar casos de solicitudes más frecuentes las mismas que son analizadas para gestionar una 
solución definitiva o minimizar su incidencia.  
 
La siguiente tabla muestra la cantidad de tickets que han sido asignados a cada una de las áreas de 
la DAD; como se puede observar, el mayor número de casos pendientes se presenta en el área de 
Desarrollo debido a que son solicitudes más complejas que requieren un mayor tiempo para su 
resolución.  
 

Tabla 42: Estado de las solicitudes recibidas  

(a Junio 2013)  

Área Asignada
Tickes 

recibidos

Tickets 

Resueltos

Tickets 

Pendientes

Soporte a Usuario 10                   10                   -                 

Base de Datos 134                 134                 -                 

DAD 1                     -                 1                     

Procesamiento de la Información 10                   9                     1                     

Infraestructura 355                 353                 2                     

Desarrollo 211                 206                 5                     

Total 721                 712                 9                      
Elaborado por: DAD - Procesamiento de Información de Usuarios 

Fuente: Bases de Datos VAMS 



Reporte del Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social  
Reporte Nacional 

Junio 2013 

49 
 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1: Exclusiones por tipo de subsidio ........................................................................................... 7 

Tabla 2: GPR Habilitados al pago del Bono y Pensiones ................................................................... 10 

Tabla 3: Usuarios del Bono Joaquín Gallegos Lara por Provincia ...................................................... 11 

Tabla 4: Créditos por tipo de subsidio y actividad ............................................................................ 13 

Tabla 5: CDH monitoreados por DIEPT.............................................................................................. 14 

Tabla 6: GPR - Número de usuarios otorgados CDH ......................................................................... 16 

Tabla 7: Personas fallecidas por tipo de subsidio ............................................................................. 17 

Tabla 8: Meta GPR de los Servicios Exequiales ................................................................................. 18 

Tabla 9: Pagos por concentrador ...................................................................................................... 19 

Tabla 10: Número de denuncias solucionadas .................................................................................. 21 

Tabla 11: GPR - Denuncias ................................................................................................................ 23 

Tabla 12: Servicios de la Red de Descuentos .................................................................................... 23 

Tabla 13: Trámite de Reclamos ......................................................................................................... 26 

Tabla 14: GPR - Puntos de atención .................................................................................................. 29 

Tabla 15: GPR - Usuarios atendidos en los puntos de atención ........................................................ 29 

Tabla 16:  Número de  Familias Usuarios/as del BDH Encuestadas por provincia ............................ 30 

Tabla 17:  Asistencia a Educación Básica  por tipo de establecimiento ............................................ 31 

Tabla 18:  Asistencia al bachillerato por tipo de establecimiento .................................................... 31 

Tabla 19:  Matriculados por edad ..................................................................................................... 32 

Tabla 20:  Número de niños/as menores de 5 años que asisten a CIBV y CNH ................................ 33 

Tabla 21: Control en Salud ................................................................................................................ 33 

Tabla 22:  GPR - Corresponsabilidad en Educación ........................................................................... 34 

Tabla 23:  GPR - Corresponsabilidad en Educación ........................................................................... 34 

Tabla 24: Transferencias a usuarios del BDH .................................................................................... 35 

Tabla 25: Transferencias a  Adultos Mayores ................................................................................... 35 

Tabla 26: Transferencias a las Personas con Discapacidad ............................................................... 36 

Tabla 27: Transferencias a pagos de servicios exequiales ................................................................ 36 

Tabla 28: Pago prima  seguros .......................................................................................................... 37 

Tabla 29: Pago comisiones concentradores  vía reembolso ............................................................. 37 

Tabla 30: Pago comisiones concentradores vía acreditación en cuenta .......................................... 38 

Tabla 31: Total personal capacitado ................................................................................................. 40 

Tabla 32: Resultado capacitaciones  por parte del DIEPT ................................................................. 41 

Tabla 33: Resultado mecanismos de financiamiento que fortalecen los emprendimientos ............ 42 

Tabla 34: Indicador de metodologías de diálogo .............................................................................. 43 

Tabla 35: Indicador de mecanismos de diálogo ................................................................................ 43 

Tabla 36: Indicador de número de capacitaciones ........................................................................... 44 

Tabla 37: Indicador de herramientas para diálogos puerta a puerta ............................................... 44 

Tabla 38: Indicador de diálogos para levantamiento de corresponsabilidad ................................... 44 

Tabla 39: Indicador  de diálogos para desarrollo infantil .................................................................. 45 

Tabla 40: Usuarios del CDH, BDH, Pensiones y Plan familia con beca por provincia ........................ 45 

Tabla 41: Categoría de las 10 Universidades selectas por los beneficiarios de la beca .................... 47 



Reporte del Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social  
Reporte Nacional 

Junio 2013 

50 
 

Tabla 42: Estado de las solicitudes recibidas .................................................................................... 48 

 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico 1: Personas habilitadas por tipo de subsidio .......................................................................... 8 

Gráfico 2: Personas habilitadas por área ............................................................................................ 8 

Gráfico 3: Dinámica temporal por área ............................................................................................... 8 

Gráfico 4: Personas habilitadas al pago del BDH y pensiones por Provincia ...................................... 9 

Gráfico 5: Núcleos de Hogar habilitadas para BDH por rango de edad ............................................ 10 

Gráfico 6: Hogares con niños entre 0 y 18 años (por rango de edad) .............................................. 10 

Gráfico 7: Adultos Mayores habilitados a junio 2013 ....................................................................... 12 

Gráfico 8: Personas con discapacidades habilitadas al pago a junio 2013 ....................................... 12 

Gráfico 9: Créditos por tipo de actividad económica ........................................................................ 13 

Gráfico 10: Beneficiarios del Crédito de Desarrollo Humano por rango de edad ............................ 14 

Gráfico 11: CDH colocados por Institución Financiera ...................................................................... 14 

Gráfico 12: Tipos de CDH otorgados ................................................................................................. 15 

Gráfico 13: Porcentaje de créditos monitoreados por provincia ...................................................... 15 

Gráfico 14: Distribución del CDH por etnia ....................................................................................... 16 

Gráfico 15: Tendencia histórica de fallecidos ................................................................................... 17 

Gráfico 16: Puntos de Pago ............................................................................................................... 18 

Gráfico 17: Participación por Concentrador ..................................................................................... 19 

Gráfico 18: Denuncias  por concentrador ......................................................................................... 20 

Gráfico 19: Porcentaje de denuncias por concentrador ................................................................... 20 

Gráfico 20: Reporte de denuncias por Instituciones Financieras ..................................................... 21 

Gráfico 21: Porcentaje de Denuncias  Solucionadas por Institución financiera ............................... 22 

Gráfico 22: Denuncias  solucionadas por cantón .............................................................................. 22 

Gráfico 23: Servicio de la Red de Descuento con corte a 28 Junio de 2013 ..................................... 24 

Gráfico 24: Usuarios del Servicio de la Red de Descuento Junio 2013 ............................................. 24 

Gráfico 25: Compras realizadas por Provincia Junio 2013 ................................................................ 25 

Gráfico 26: Trámites de Consulta ...................................................................................................... 26 

Gráfico 27: Campaña BDH ................................................................................................................. 27 

Gráfico 28: Servicio de centro de llamadas - BDH ............................................................................. 27 

Gráfico 29: Campaña CDH ................................................................................................................. 28 

Gráfico 30: Servicio de centro de llamadas -llamadas CDH .............................................................. 28 

Gráfico 31: Género masculino y femenino Educación Básica ........................................................... 31 

Gráfico 32: Tipo de etnia ................................................................................................................... 32 

Gráfico 33: Personal contratado en el territorio a Junio 2013 ......................................................... 39 

Gráfico 34: Solicitudes de Plan Familia por demanda ....................................................................... 40 

Gráfico 35: Distribución de la inversión del CDH por actividad económica ...................................... 42 

Gráfico 36: Beneficiarios de la beca .................................................................................................. 46 

Gráfico 37: Carreras de mayor afluencia........................................................................................... 46 

Gráfico 38: Institutos de Educación Superior con mayor afluencia .................................................. 47 

Gráfico 39: Porcentaje de tickets resueltos ...................................................................................... 48 



Reporte del Viceministerio de Aseguramiento No Contributivo y Movilidad Social  
Reporte Nacional 

Junio 2013 

51 
 

 GLOSARIO DE TÉRMINOS  

BDH   Bono de Desarrollo Humano  

CDH   Crédito de Desarrollo Humano  

CPF   Cobertura de Protección Familiar  

CIBV   Centros Infantiles del Buen vivir 

CNH   Creciendo con nuestros hijos 

GAD   Gobiernos Autónomos Descentralizados 

MCDS   Ministerio Coordinador de Desarrollo Social  

MIES   Ministerio de Inclusión Económica y  Social  

IBS   Índice de Bienestar Social  

ISSFA   Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

ISSPOL   Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 

IESS   Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  

IFI   Instituciones Financieras 

IVR   Interactive voice Reponse 

JGL   Bono Joaquín Gallegos Lara 

P.A.I.S   Puntos de Atención de Información y Servicios  

RS   Registro Social  

VAMS   Viceministerio de Aseguramiento y Movilidad Social  

 


